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. ,NCIA DEL CUUuUT

)ER .EJECUTIVO ANEXO

REGL.A.\fE'irAClCJ'.lDE LA LEY N! 1304

CDLEGJO J-.!EDICD.YcIEtlNARIO DE LA PROVINCIA DEL OIUBUf

\

.DE LA REGLN.\E)\,'TACION.

. Articulo 1!. - El Coletio l>lédicoVet.e-rinario de la Provincia (}el Owbut. crea-

. do .por Ley N! 1304. se regirá ~r' el prese¡te Reglamento.
Articulo 2!.. El Colegio llevará el registro de los ~1édicos Veterinarios en

. jercicio de su profesión en el. territorio de la Provincia del

Chubut. Cada folio será rubricado porel Presidente del Consejo Directivo y

\
I

.../,

se destinará una foja para cada profesional.

Articulo 3!..' La inscripci6n se realizará en la siguiente forma:

~

Los ¡"~dicos Veterinarios que se incorporen se inscribirán me-/

~ "diante un acta que' ~innar~ el Presidente y el Secretario conjunt~ntc, y ~ I

.--\.c;~~1 donde constará:. }"'orIDrey Apellido, Uriversidad' que otorg6 o revalidÓ el Titu-I'- \ \

1
.:~ .\ .10, Fecha, nÚlllerc de Documento de Identidad, domicilio l<;gal del interesado y:
'f

ij
'

;/ . domicilio particular.

@/ Articulo 4!. - El Consejo Directivo podr~ solicitar de quien,'corTespond3 los /",..'
info1ll~s que considt:re indispensables sobre el concepto moral I

del salici tant\::.

t582 Articulo S!.- La solititud ~ que se refiere el articulo 13! de la. Ley N! 1304

será hecha en papel sitple, acompaílado por DOS (2) fotografías.

Articulo 6!. - Con estéls constancias y el Diploma UrÜvcr;;¡itario, se formar~ un

legajo personal, delinscTiptoal que se agregará, ~uando fucra I
nccesario, ladocwncntaciónre1acior~da con la actuaci6n profesional deln~-/1
triculado.

Articulc 7!.- Aduütida la inscripciGn a qua ~e refiere el articulo 3! del prc

sente RagJamcnto, el profesional abonará el monto fijado en A-/

~J

samb1ea de Profesionales, como derecho de inscripción en la ~~tricula.

Articulo 8~. - L;¡ rcsoluci6n que dcnic&,Jc el pedido' de i:nscripci6n será siem- /

pre fundada y se notiíic.1rá al recurrente en forma fchacientt:.

1Jcsdc el dia siI:lIicnlc de lD J)C'li(joción correrá el ténnino par:! inlerponer

los rccur5C5 que' establece el articlIlo lS~ dc la Ley N! 1304.

~:.tJ.CllJO ()!':..:.:"-'~,lr.J):¡~Ca la S:lb~ccn:t;¡Tla ck,/-.<;\.t:1tO5/lgrarios, c\cpt'fldicnte /!, I

. -'-<"7--

:.
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del J.ünísteTÍo dc Economia. Servicios y oo1'3s Públicas, pan q~ por intennc.

dio dcl D:::part;uncntode Sanidad Animal e Inspección Veterinaria de la Direcció

de ~~~dcria actúc como Organismo Fiscalizador del correctocumplimientodc 1

'establecidoenOel articulo 6! de la Ley N! 1304.

Art)cul~ lO!.- En las localidadesen que no existan ~~dicos Veterinarios con

ejercicio librede su profesión,s6locpodránexpender se lospr

ductos de uso veterinario especificarnente.autori4ados.porel Colegio ~~dioo Ve

terinario;,Estoslocales funcionarán bajo la supervisión y asesoramientO,del ~

Colegio }'lédico Veterinario, cl cual ejercerá la regencia por \.D'lpla2.o no mayo)

de ... 000, vencido el cual debe" cautor con " re, " o direcoi'" técnica j

de un ~~dico Vc:erinarioo Este Pla2.~ podrá ser ampliad~ por el Colegio, por rl

solución emanada del Consejo Direc:tivo, si en la localidadcno se hubiera radil

cado ningún profesional ~lédico Veterinario en el lapso establecido ~ anterl°l
autorÍ2.ación. :La autorÍ7.aci6n otorgada por el Cole¿io '~dico Veterinario cadu'¡
cara cuando ésteconsidcrcquenose cumplen lbsrequisitos bajos loscualcs },

fue confcrida.

DE LAS AUTORIDADES DEL COLEGIO.

El gO~ie~Ocle~ Colegio ~lédic~ Veterinario será ~jercido por JConseJo Dlrectlvo, cl que scslonará por 10 menos unavezalmc.:s.
c . I

El Presidente cjercerá la rcpresentaci6n delColeg~o. Es el ej~
cutor de las Resoluciones del CoJl5ejo Directivo y de las Asaro-~

Ib)~as. Resuelve todo asunto urgente, con cargo de dar cuenta al éonsejo Direc-

Articulo 11!.-

rt iculo 12!'.-

tivo en su primera sesi6n. Dirijc al personal, suscribe las notas y correspon-

encia. 1Teside las sesiones del Consejo ~irectiv? y de. las P$arnblcaso Corres-

nde al Viceprcsidente reemplazar al Prcs idcnt(~ en sus funciones,en caso de

cesantía, fal]ccimicnto o cualquicr imped¡.mcnto tcm¡:>orario o i'crma-I

13!.- r:1 Secretario tiene a su cargo la organi~aci6n administrativa I

dcl Colcgio, debicndo llevar 'y custodiar los libros, documentos

dcmás p,lpclcs de la Institudii."'lo Rehenda cn todos los casos los actos del I

'resiucnte, salvo 10 Telacion~do con Tcsorer1a. El Tesorcro tiene a su cargo I

:odo )0 relativo ;¡ la contabjclldad, dcbicndQ llcllar los libros y dcm5s doncvfc~

os IIccc~:Jrj()s. r,e{Tcn,~:¡ )3 [im:¡ del Presidcnte cn todos los actos rc1:Jcion:¡.

lo~. con )::1 pcrc.:c1'ciún. aO!!1inistr.lci6n )' disposici6n dc los (oouos 1110.)
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Articulo 14~.. Los Vocales reemplazarán a los titulólrcs de cargos sec.Jn lo es

tableddo POTel Consejo Din1Ctivo según resoluci6n emanada /

'>. del misllO, hasta la primera Asamblea. -

Articulo 152.- Las Asamble~s Ordinarias a que se refiere el articulo 12~ de

la.. Ley N!! 1304 se convocarán cada año para la primera qurnccn

del ~ de Noviembre. La convocatoria se hará por TRES (3) publicaciones en

el Boletín Oficial con no menos d~ DIEZ (10) días de antidpaci6n y por me-/

dios de comunicad6n masiva con igual ante1aci6n.'

~Artículo 16!!.- Las convocatorias a As1Jrbleas Extraordinarias s~rán efectuadas

por TRES (3) publicaciones en el Boletín Oficial, con no nenos

,le DlEZ (10) días de anticipaci6n y por medios de comunicaci6n masiva <:on i.

gual antelaci~.

Art~(;'ulo 17!!.- Las"Asambleas sesionarán con la mitad más uno de los miembros
.' ".

del Colegio. Si pasada. una ~ora de la llam3da a. rCUTli6n no se

contara c~\ el quorum establecido, scsionará con los presentes, tomtndose las

re~lu:iones 1--orS~lc !;'.ayoda de votos. r..n todas las Asar.;!:¡lcas sc l.1cv¡;rá -

registro de fir.ma$ de los socios presentes.

Artículo 18!.- Para reconsiderar cualquier asunto, se requiere mayoría de dos

tercios de los presentes. -
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